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SANTA CRUZ- BOLIVIA 

Por cuanto el Concejo Municipal 
ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL No. 054/95 
, á 09 de octubre de 1995 

VISTOS 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

La Ley Orgánica de Municipalidades y Resolución 
Municipal No. 131/95, y; 

CONSIDERANDO 

Que, la solicitud presentada por los vecinos de 
la U.V. - 30 Mz. 56, de la Villa Santa Rosita de esta ciudad, 
mediante la cual solicitan el cambio de nombre de una calle 

nominada "Tuná" por la de Totaitú. 

Que, es atribución y responsabilidad del Gobierno 
Municipal, nominar calles, avenidas, plazas y parques, conforme 
lo establece el Art. 19 de la Ley Orgánica de Municipalidades. 

Que, habiendo cumplido con el trámite de 
los vecinos de la Villa Santa Rosita, para el cambio de 
de su arteria pública, es procedente lo solicitado. 

rigor, 
nombre 

POR TANTO 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de las 

atribuciones conferidas por la Constitución Política del Estado 
y la Ley Orgánica de Municipalidades, dicta la siguiente: 

ORD E NAN ZA 

Artículo lO.- Desígnase con el nombre de TOTAITU la 

nominada anteriormente TUNA, ubicada en la 
30 Mz. 56 del Barrio Santa Rosita de esta ciudad. 

calle 
u.v. 

Artículo 20.- El Ejecutivo Municipal a través de la 

Mayor de Cultura, queda encargada 
cumplir la presente Ordenanza. 

Oficialía 
de hacer 

Es dada en el salón de sesiones del Concejo 
Municipal a los nueve días del mes de octubre de mil novecientos 
noventa y cinco años. 

, Por tanto, la 
nanza Municipal 
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y se cumpla como Orde-


